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  Señor Juez: A su despacho el presente proceso, se allega escrito para  se ordene reconocer 
personería a la profesional del derecho  Francy Liliana Lozano Ramírez   como apoderada   de la 
sociedad cesionaria, Sírvase resolver. Secretario. Julio Díaz Mórelo. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga –Atlántico, 11 de febrero de 2022.  
 
Visto el anterior informe de secretaria, se puede observar   que Francy Liliana Lozano Ramírez 
manifiesta que actúa en representación de la sociedad  Refinancia  S A S  y  esta a su vez actúa como 
representante judicial de la Cesionaria  RF Encores S A S  
Previas revisión del expediente encontramos que NO existe poder alguno otorgado por  el 
representante legal  de la sociedad Cesionaria  RF Encores S A S   a la sociedad Refinancia  S A S   y esta 
a su vez que sea representada  por Francy Liliana Lozano Ramírez como prueba de su afirmación , 
razón por la cual  se niega  la solicitud de impetrada y por consiguiente se abstendrá este despacho 
reconocer personería  a la Dra Francy Liliana Lozano Ramírez. Por  lo que se, 

RESUELVE: 
Primero. - Niéguese reconocer PERSONERIA a la  Dra Francy Liliana Lozano Ramírez como apoderado 
especial  de la sociedad  Refinancia S A S   por las consideraciones antes indicadas 
Segundo. – De igual manera niéguesele la petición hecha  por  la Dra Francy Liliana Lozano Ramírez y  
Notifíquese esta providencia, a la parte ejecutante con fundamento en el decreto 806 del año 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ. 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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